
ANEXO QUE SE CITA

Marca

Tractor

Modelo Versión

Combinación 
del cambio

Velocidad 
de avance km/h.

Ruido máximo 
dB(A)

«Deutz» .............. DX-120 (2 RM) 3 Z 7,13 88
«Deutz» ... .............. DX-120 A (4 RM) 5 L 6,66 88

9049 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación a la estructura 
de protección marca «Esmoca». modelo P-1579 RM, 
tipo bastidor con techo, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Esmoca, S. A.», y superados los ensayos y 
verificaciones especificados en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca «Esmoca», modelo 
P-1579 RM, tipo bastidor con techo, válida para los tractores 
marca «Same», modelo Minitaurus 60 4RM, versión 4 RM; mo
delo Minitaurus 60 4 RM/V, versión 4 RM/V; modelo Minitau
rus 60 2 RM/V, versión 2 RM/V; modelo Cóndor 55 4 RM, ver
sión 4 RM, y modelo Cóndor 55 4 RM/V, versión 4 RM/V.

2. Eli número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8015.a(5).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizádas, según el 
Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.

4. Cualquier modificación dé las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

9050 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 21 de abril de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..........................................
1 dólar canadiense ................................
1 franco francés ...................................
1 libra esterlina ...................................
1 libra irlandesa ...................................
1 franco suizo .......................................

100 francos belgas ...................................
l marco alemán ...................................

100 liras italianas ...................................
1 florín holandés ...................................
1 corona sueca .......................................
1 corona danesa ...................................
1 corona noruega .................................
1 marco finlandés ................................

100 chelines austríacos ............................
100 escudos portugueses ........................
100 yens japoneses ...................................

88,434
73,975
17,137

190,699
147,419
44,298

246,884
40,460
8,128

36,452
18,699
12,863
16,102
21,187

571,759
150,782
40,540

88,664 
74,256 
17,198 

191,549 
148,157 
44,525 

248,219 
40,658 
8,156 

36,622 
 18,787 

12,916 
16,173 
21,294 

575,478 
151,692 
40,738

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

9051 ORDEN de 12 de febrero de 1981 por la que se 
anulan los beneficios del concurso, creado por Real 
Decreto 1285/1976, de 21 de mayo, concedidos a 
«Compañía Gijonesa de Navegación, S. A.», para 
la construcción de un buque granelero.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta elevada por el Presidente da 
la Comisión Asesora y de Vigilancia del concurso para la cons
trucción de un millón de TRB para la flota mercante nacional,- 
establecido por Real Decreto 1285/1976, de 21 de mayo, se dis
pone que, por haber renunciado la Empresa a su construcción,- 
quedeh anulados los beneficios concedidos por Orden ministerial 
de 24 de febrero de 1977 a «Compañía Gijonesa de Navegación,- 
Sociedad Anónima», para la construcción de un buque granele- 
ro de 55.000 TRB.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario dé 

Transportes y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmos. Sres. Director general de la Marina Mercante y Direc
tor general de Política Arancelaria e Importación.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

9052 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981, de la Segun
da Jefatura Zonal de Construcción de Transportes 
Terrestres de la Dirección General de Infraestruc
tura del Transporte, señalando fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el expediente de expropiación 
de urgencia motivado por las obras del «Proyecto 
de infraestructura para doble vía entre Sagunto y 
Castellón.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por 
las obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efec
tos de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por resolu
ción del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de fe
cha 2 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 58, de 9 de marzo), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto señalar el día 25 y siguientes del co
rriente mes de marzo para proceder correlativamente a par
tir de las diez horas, al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos a expropiar, en los 
locales del excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto (Valen
cia), sin perjuicio de proceder a instancia de parte a un nuevo 
reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente noti
ficado a los interesados que seguidamente se relacionan, los 
cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, 
sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el de la provincia y en los diarios «Levante» y «Las 
Provincias», de Valencia, así como expuesto al público en el 
tablón de anuncios del indicado excelentísimo Ayuntamiento, 
en unión del plano parcelario, a efectos de subsanación de 
posibles errores cometidos en la toma de datos, subsanación 
que podrá efectuarse mediante escrito dirigido a la Segunda 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes, calle Agustín 
de Bethencourt, 25, segundo, Madrid-3, al excelentísimo Ayun
tamiento de Sagunto o ya verbalmente en el mismo momento 
del levantamiento del acta previa.


